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I>isposiciones generales

B. O. del E. Núm. 94

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCIONde la Direccjón qene~ftl dePolitica
Interior 11 Asistencia ·.Social:s~e·'déregacitmda
atrlbuclonu en· el SubdirectiJtgetteral4e A:sisten-
cía SociaL ...

El volumet.lY- la diverSidad de losasúIltos quetompeten
a esta DirecClón General~nsejan4f;lltllizaciQnde]osme

canismos establecidos. en la Ley de ,RégiI11en, Jurídico dé la
Administración del Estado para Iograr:una' gestión más 'ágil
y eficaz.

En consecuencia, esta; PireeciónOeneral. ,previa la apro
bación por el excelentís1rri.o. señor M;lni$ti'o, '. ha-resUelto:

Prlmero,-Delegar ,en el Subdirector _genl:!ral de Asistencia
SOcial el ejereiel0 de las siguien'tesfaetiltades:

8) Las contenidas en el-.ar'tícUlo16;':n.lÍn1~~:_1;2,Y4, ·de
la Ley de Régimen Jurfilicode ,la ~~f>traeióÍ1-derEstado.

b) Las', transferidas mediante _-_~()S _artículos -tl-y" n del. De
creto 1667/1960. de 7 de septiembre" modifiCado pQr:el dé 22 de
septiembre de 1961.

e) Las comprendidas',en' el, artfcuíd,octafo de laltisttuc
ción de Beneficencia de 14 de 'marzo ,de', ,1899; ,~in' perjuicio
de las competenc1as tra:nsferidas a lo$G()~rn~otes CÍ'VUés
Presidentes de la Juntas Provinciáles de Asistencia SOcial<e~
el párrafo, segundo del articulQ primero del ):)ecreto" 2213/1965;
de 15 de Julio.

Segundo.-La Delegación establecida en la diSposición ante
ri~r se refiere a los astUltosp.roPi{)S 'de Ja,é()mpet,enchl de esta
Drrecclón General en materia de 'aslstenetasocial Y' beneficen
cla, y & los relativos" a. funcíonariós, de¡)eudientes,ooncarác
ter exclusivo, de esta Dirección Q€neral a trit\tésde la ci~ada

Subdirección.

Tercero.-La delegación de atribuciones qUe, Se est:ablece en
esta Resolución no sera obstáculo para que _el Director gene
ral de PoUtica. Interior y A1>istencia ", SOc;ial "recabe' la.:firma
y resolU'Ción de los asuntos, coIl1prendidoo;en ella, cua:lquiera
que sea su estado de tramitación.

Cuarto.-En, todos 8queUoScaSCls e:n" que se haga liso- de
esta delegación se hará constar expresamente.

Madrid, 12 de abril de 197L-,-]!':! Director, general, Fernanc.o
de Liñán y Zofio.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de 1(t Orden d6 16 de
mayo de 1970 por laque se fijanlÚi,cuotaS1Jre
VÍsttI$, a efectos de la ~sistend.asannaria,en,el
articulo 29 11 en la disposici6n, tr(lnsitorta,,' segunda
del Dt!JCreto 2346/1969, de 25 de septiembre.

Advertidos errores en el texto remi~ido ,para, su publicación
de la mencionada Orden, iIl:serta, en, el ,'«Boletin OfJcial,del Es
tado» número 125, de fecha 26 de rnayocte 1970; p?ginas 8161
y 8162, se transcriben a continuación l~ QPortuna,srectifica
ciones:

En el sumario, donde dice ~ cy en la disposición final se
iunda del Decreto 2346/1969, de 25 de ..ptiembieJ; debe de-

cíe ey en ~a disposición transitoria. $€gunda del Decreto 2346/
1969, de ¿5 de SE-ptiembre».

En ela,rUculo segundo, donde dice: «en el l1ÚlnerO 2 de la
dispo,<:íción filial segu'ndadel Decreto 2346/1969, de 25 de sep
tiembre»: df;be decir: «en el número 2 de la disposición tran
sitoria segunda del Deoreto2s.i6/1969.,de 25 de septiembre».

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDgN de 12 de abril 'de 1971 por la que se dic
tan normas para, el fomento del cultivo de plaN
tas oleaginosas, así como intensificación de la
producción- y, regulcu,'i6n- "'de silS granos para la
obtención de aceitas CO'tnestibles.

llustrisimos sefiores:

La:· éxperie1.1cia recog'tda y resultados obtenidos con la apli
caclón y desarrollo de la Orden del M~nisterio de Agricultura
de 11 de ~bri1 de 1970 justifica. IB.oonVeníencía de proseguir du
rantela ,presente campaña' laimedidas encaminadas al fomento
del,éultiyo e, íntensificación d~laproduéCión de granos de
plantas, oleagmogas, hasta, alcanzaren: su, plenitud los objetivos
njadosen elIl Plan de I)esarfollo Económico y Social, y per
miten ponderar, la conveniencia de ,establecer diferentes est,i
mulos a, determinadas especies, teniendo preseQte el intei·és
que ~epresel1ta para laeconomí-a nacIonal disponer de las que
prop()rcionan sus granos de elevado ¡;x>ntenido en proteínas y
cal'lrias necesarias para el, desarrollo de 'la ganadería.

En sli virtud y previa laeonfornlídad del F. O. R. p. p. A.,
este Mini.sU-rio tiene a bIen disponer:

Artículo primero.-8e consideran incluidas las especies ve
getale,:; de. soja, girasol, cártamo y colza en el plan de fomento
de su CUltivo, e intensificación de, la pnxiucción de aceites co
mestibles de semillas durante la campaña de siembra de 1971.

Articulo 'segundo.--La Dirección General de Agricultura
programará la ordenación de diehos cultivos, señalando las
superficies- indicativas para cada especie en las provincias y
comarcas mús apropiadas, orientada a conseguir; en lo po
sible", al finalizar el TI Plan de Desarrollo Económico y Social,
el objetivo fijado en ,el miSmo sobré incremento del cultivo
de plantas oleaginosas.

A tal fin proseguid los trabajos de ensayos comparativos
de vatiedadeG en las distintas é'ondi:Ciones de medio y estudia-
rá las técnicas de produCCión, más adecuadas. comprendíendo
las, "elativH.sa métodos de siembl'a, fertiliZación, cultivo, tra
tamiento y recolección. con lA colaboradón del servicio Na
cíonal de Cereales y del S€Tvicio de ExtertsiónAgraria.

Articulo' torcel'o,-La introducción de nuevas variedades y
los trabajos de intensificación se lleVarán a cabo por la Diree
cí6n Oene'ral de AgriCultura a través del Instituto Nacional
para la Producción de Seluillas Selectas, este último especial
mente responsabilizado en el control de su calidad 'y multipli
cacU>l1, al ohjeto de promoverla prooucción nacional de se
millas', .selectas de la-s variedades, c6merC'Íales que se conside
ren del, mayor jnteros, para lo c-ualcontará con la colaboración
necesaría del 8e!'vício Nacional de Cereales.

Artículo {~uarto.--El Servicio Nacional de Cereales podrá
formalizar conciert.o$. con EnÜdades que actuatáncon el ca.
rácterde colaboradoras de dicho Servicio.

Artículo quinto.-EI Servicio Nacional de Cereales, por si
y/o a. través de las Bntidactescolaboradoras autoriZadas, pro
porcionará a los cultivadores semillas de las especies y varíe-
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Estos precios de gaJ:antía son para m€fcancia estibad.a sobre
almaLen del servicio Nacional de Cereales y que, reuniendo las
cond.iciones de limpio, sano, seco y sin olores extraños, cwnplan
la~s canl.cterísticas de grano comercial normal siguientes:

Articulo séptimo.-Los cultivadores de las plantas oleagino
sas citadas que voluntariamente lo deseen podrán entregar
en venta las cosechas obtenidas al ServicíoNacional de Cel'ea
les y, previo contrato· de cultivo, a las Eilltidades Colab(WAdo
ras del mismo concertadas al efecto.

Articulo octavo.-Los granos de soja, girasol, cártamo y
colza de producc16nnacional continuarán en régimen de li
bertad de precio, comercio y circulación (Oecreto 3515/1970),

El Servicio Nacional de Cereales adquirirá los granos que
le ofrezcan los ·agricultores a ]Üd ¡jguientes precios d-e gabill
tía a la producción:

dades que determine la. Dirección General de Agricultura. La
semilla de producción nacional deberá tener· el precinto de ga
rantía del Instituto Nacional para la Producción deS€millas
Selectas.

Cuando se estime preciso, podrún realizarse con carácter com~

plementario las importaciones necesarias de aquellas varieda
des declaradas de interés por la D.irecciÓn General de Agri
cultura, con la preceptiva autorización del Instituto Naej{)f¡~"¡

pa,ra la Producción de Semillas selectas y control de su ca
lidad por dicho Organismo.

Artículo sexto.-Los cultivadores de senüUas oleaginoSAs
que cumplan con lo diSPUesto en la present.e Orden y que
f,mpleen en sus cultivos semíllas con el precinto de garantia
del Instituto Naeíanal para laP¡-oducdón de 8emílla,Q: Selec
tas, fórmulas de abonado de la que recomiende la úirecóón
General de Agricultutay declaren lnssu)XTficie3 de siembra
y cosechas en documento 0-1 del Setvicio Nacíana: deCena·
les, gozar.án de los siguientes auxilios:

1.0 Subven~ión equivalente al 50 por 10:0 de la semilla uti~

}izada de acuerdo con densidad de siembra ~. a los precioS qt;e
al efecto He establezcan.

2." Subvención del 20 por 100 del importe de los abonos
empleados de actleTdo con las fÓlmula.s deabono~ y precios
base que defina el Seniclo NaCional de Cereales.

3.0 El precio de garantía a la ... producción· fijado para la
soja será incrementado con una prih1a de d:os peseta3 kilogra
mo en C011e€pto de ayuda. para mejorar las téclh'cas del 'cul~

tivo.

SIEMBR,o, OLEWINOSAS 1971

de " ; .•
reunidos de una parte don

H><_'.'" (1) como

Cultivo de

EH
de 19

MODELO DE CONTRATO

lImos, Sres. DÜ'€ctores generales de Agricultura y del Servido
Nacional de Cereales.

y de otra parte don "., .. , ,.....
mayor de edad, con domicílio en " "." .• pro-
vincia· de , , , calle " " ,
número , en su oondtción de "., •.........•
(propietario. arrendatario. etc.) de la{s) finca{s) ,,, .
sita(s) en t'l término municipal de .. . , .
provincia de y con C-1 número , .

Articulo dé.cimo.~ Sen"1cio Nacional de Cereales venderá
los granos de oleaginosas que adquiera a los precios que a
proPuesta de. dicho· Organismo y previa confonnldad del
Fondo de Ordenación y Regulación de ProdUCtos y Precios
Agricolas se aprueben por el Ministro de Agricultura.

Artículo undécimo.-Los beneficios y ayudas que se con·
ceden en el artículo sexto d~ la presente Orden, serán sati&
t·echos por el Servicio Naeional de CereaJes con cargo a las
5ubven'doI1es que paTa agricultores cerealistas se autorIcen
por el ,F. O. R. P. P. A. al Servicio Nacional de Cereales.

Articulo duo<lécimo.~E1 Servicio Nacional de C€reales con·
cederá los auxilios inicialmente' a loS agricultores con carácter
provisiona~, condicionados a ,que por los agricultores se cum·
plan todas las condiciones cstablecida.<¡ por la presente Orden.

Para su correcta aplicación, la Dirección General de Agrl
eultura y el servicio Nacional de Cerealé-s practicarán las
comprobaeíol1es Iiecesarias con la debida coordinación.

Artfculo ctecjmotercero.---Se autoriza a la Dirección General
de Agricultura. y a la Dirección General del Servicio Nacional
de Cereales para dictar, en la esfera de sus respectivaiS com
-p€t€ncías, las instrucciones precisas para el mejor cumpll-

. miento y de:,arroUo de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cumR

plimiento.
Dio.c; guarde a VV. JI. mu~hos años.
Madrid, 12 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

875 ptas;Qm.
1.000 ptas/Qm.

925· ptas/Qm,
LOOO ptaS/Qnl_

C--<rallo de soja , .... ,.. ,~..... ,.. ,.
Grano de girasol
Grano de cártamo
Grano de colza ., ..

ACUERDAN

El Serviclo Nacional de Cereales establecerá la tipificación
comercial y escala de bonificaciones y. depreciaciones cOft·espon
dientes a las diferentes calidades de loS gra'IlQS,

Los precios de compra de garantíaa. la producción ·ant'\:s
fijados tendrán un aumento de cincO- pesetas por quintal mé
trico y mes a partir del mes de diciembre. y hasta el de mayo
inclusive.

Artículo noveno.-Los cultivadores que cont1'aten con Entida_
des Colaboradoras concertadas. para este fin .con el Servicio
Nacional de Cereales se beneficiarán. como mínimo de los pte~

cíos de garantía. anteriormente establecidos.· pe-rcíbiendo a la
entrega de la cosecha la totalidad delpreciQe-stipulado, asi
como la prima¡ para la soja establecida en el artículo sexto,
incrementada en 75 pesetas quirital ;métrico-concargo. á la
Entidad Colaboradora en concepto· de mayor estímulo;

El ,contrato entre ambas partes deberá:aju,starse ~l·modelo

que í"lgura adjunto a la presente Orden. figurando en los pre.
cios los conceptos que lo integran yya se han defiiüdo.

Peso del
hectolitro Humedad Impurezas Grasa.-

Soja 70
Girasol............... 35
Cártamo ."."........ 50
Colza ".. 64

Prim.ero.-EI agricultor contratante se compromete durante
el afio agrícola 197._ .. a cultivar en la(s) finea{s) reseñada{s)
anteriormelüe, y con una superficie total dec :
hectfin~as, empleando precisamente semilla que le proporcio
nará la-· E.ntidad Colaboradora autori:zada ·que suscribe.

Segundo.-'EI agricultor vende. a la Entidad. Colaboradora
autorizada y ésta. -compra al agrícultor en firme la totalidad
de· la cosecha obtenida en la superficie contratada. al precio
de pesetas kilogramo (2).

Tel'cero.--LaEntidad Colaboradora facilitará &1 agricultor
al predo autorizado la: semilIade siembra que estime neca
s¡wia para la s1.l.perficiecontl'atada. Dicha semilla habrá sido
precintada por el Instituto Nacional pa:r-R'. la Producción de
Semillas Selectas.

Del impoite totst de la semilla facilitada al agricultor se
deducirá el importe de la subvención qUe pueda conceder el
Servicio Nacíonal de Cereales y qUe la :E:ntidad Colaboradora
percibirádcl mismo, deütl'o de la dosis de kilogramos .de se
milla por hectú1"f;a qüe determine. El impone no subvencl<>
nado, acal'go del agricultor, se anticipará a éste por la Enti
dad Colabora-dv1"a y 'Cuyo importe se obliga al agricultor a
devolver antes del día de ". de 197 .

11) Nomhre v 8IH3llidos del Delegado dé- la Entidad GolabOra
doraautorLr.ada que contrate' Y cargo en la misma. actuando en
nombr-ede la Entidad.

(2} En el caso de grano desoja el precio abonado por la.
Entidad Colaborad.ora al agricultor incluirá la prima establecida.
.D¡¡.rl~ la ruisrnay el estimulo de 75 ,pe~('tas quin1;aJ. mé.trico con
cargo a. la b:n:tidud,

(','
/0

13 2 17
8 2 40
8 2 35

10 2 40

_.._---

Kg.

Granos
dfO oleagino¡;a.s
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o bien será deducido por la· EntidadColllboradora" alefect'UM"
la liquidación de ·la cosecha al Sgricultor.

Cuarto.-La. .EntidadColabQ'radorllautQI'iZ~~ .proporciorn?
rA al agricUltor la asistenc1"técnicanecesari~P~ll. el normal
desarrollo del cultívo.Porsu pa..>1;e.elagricu:Itor~lltoriz-ará

el acceso a la finca durante la vigencia- de este: clfutrato a los
Téenicos del Ministerio de Agricultura O deja EñtidooCola
boTadora autorizada.

Quinto.-UIia· vez· eleultivonacido .y con . el sufieiente.l1es
arrollo. comprobado por' la Entidad ,·Colab,0t,',adwft,';"f!.ptO!"izadli.
ésta podrá conce<teralagricultor c(m las garantías y ~dicio-
nes que se estinien necesa.ritV>un9J.lticiP9'(;\e,h~~a·_.:.,., :; .
pesetas por hectárea, cuyo Importe se, Qbgga el,agriCul~ a
devolver antes del día .,':., de ,.. ;. .- ~,.;,>_.::: .. ,•.. ~, de ltl7 ..
o bien será deducido por la Entidad~l)laboradoraalefectuar

la liquidación de la cosecha.
Sexto.-De acuerdo" ,con ·.la 'le¡;islacióll- vtgep~,:~l. ,agr1~ult()r

podrá gestionar. si procede, del S~v1.cio )~'~aci<»1~l:,cleC'ereales'

y en las condiciones que ésteestablezea, "la -ooquiSiciÓll de !er
tilizal\tes sUbvencionados.. '.' La.s;Ell1IJr~s3s "cola.b9rárán .•. cOn _lOs
agricultores en la tramitacl6ncorrespondien~:

Séptlmo,-La cosecha. .. to~al09t~lda'" cOmo .. COIl8e~ueneia
de este oontrlIto será ·entregada· en·l~ aliñacenes, designados
por. la Entidad Colaboradoraalltorizada,

Si por conveniencia de la Entidt\d Cqla'iJ<>i&dol"a la. entrega
se realizara en slmacenessittlados,s' másde20"lt,ilÓJ1le~rosde
la finca,' el coste del transporte será por, cuenta, de'laIDisma
en -las condiciones que•. por, ambas'~se_~ipUle;

Octavo.-El preciosefialado.en laeláliStlla ,~gt1hda-del
presente contrgto se ,refiere a grano ~omerC,~all1ortnal;SaI1o,

seco, limpio, sin oloresextraJios Y- q~PlllllPlalas' e~cifica

clones ordenadas por. e:l .MiniSterio de Agl"icllltura,.
Las partidas de granos ,(¡ue sed~e:n" ,~~n~áJj~is, de

tales especificaciones, serán sometidas a la' escala de pon:n..
eac10nes o depreciaciones que ". establezca' el Servici9 Nacional
de cereales.

'Aquellas partidas. cuyas deficiencias. excedan los '1itnites, fi
Jados por el Servic10 NaclOnaldeCeteale~;pa"raJo,sg'ran()sde~

preclablesserán consíderadas" como anormales ;. y . podrán, . ser
rechazadas por la EntldadColal)01"adora,~~,bieIl~o,.ser~ndi
clonadas par el agricultill hastal~a,rquereúnan{asearae..
teristicas .de normales o .depteciltbles.

Noveno,-La calidadsed~termi:natá~do·Ullamuestra
media representativa de la .partidlldeJB; :que:se~ancl.la.tro
ejemplares en envases im~atlles·del>id~eIlte'p1'eeintlldos
y proViBto& de etiquetas en las que, deberáncoIlst~_ :108 datos
precisoo para su 1centificaci6n,Ias,cua1esserán tiI'lllád~ por
la Entidad Colaboradora: y élagrleultGro:por sus represen
tantes.

Un ejemplar de la filuestra,Ql1edaráen ppderdel agricllltor.
Cuando el agricultor no esté COntúI1Ile:cQU::el,préciodeter

minado por la EntidadColabonwora .podrá enviar su .. ejem;.
piar de. la muestras la, Jefatur~.Proyinc,i!;Ll'del_'Sefvic1o:Na..
cional de Cereales para' su .yalora~iqtl.· previo:al1iÍUsls~ '.. :EI1 CllSO
de pers15tir la disconfonnidBd<ié':una,:u otra par~;se',so~e-
olerá un ejemplar de la muestra,,~:Poc1et,'~laE:~tidad..yo..
laborMora. a efectos arbitrales,__aanalisis.:'~nel.I.:.aboraWrio
del servicio Central de Def~n.sae<>:tltra-Fr!\llC1es,de,JaDire(}o
e1ón General de AgTlCU1tura. l1l1Jmporte. dee~tos, 1)ltlmos aná
lisis será de cuenta de la Parte ]>e1'gedora .. '

Décbno.~La- cosecha ():partecieJa'm~,uqll~'~ refiere
este contrato no podrá, .ser. vendjdao .ena~nada.'a pera,oua;
Entidad o extractora ajena a .18Soe1e<lad9-'1~:~uscrl~e;> 1l:l. cual
ejercitará siempre sus derecJ10s ~te .10s'l:'ribun~eSqe.; : ,
a los que para é$te u otl'osce..soscle litigi,9:quepudieranpro
duc1rse se someten ambas partes. ",','

De contormidad .con . cuanto antecede' y para cumplirlo '. de
buena te. lo flrmamos por, ,,; ,."." , a: un solo
electo, en el.lugar y fecha indicados.

JIlAgrieultor-. Pól"la E'ntidad Oolabor,adQta

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 17· de abril. de1~lpor:la"que se ~tetn

la.! normas de desarrollo :Ml.-pecY'ew65l/1971,de
2de abril. de ecmvoootoria d~,:eleF~oneSsin~licall!$.

La Ley' Sindical, en. sUdispos~clóntran.sjt(),ria: prl~era,e.sta
ble<:e. que las normas orgánicas. y. de fun.cionam.iel)to4ue:actua1~

ment.e-.: regulan la Organización SindlcaJ, .los Sindicatos y demás
Entió.a,desSindicales, ··mantendrán·su .. vigencia, en tanto no se
oponganala misma, hasta que se dicten los correspondientes Re
glamentos y disposiciones a que se alude en la di:;posición final
piitnera.

E.lDecreto 651/1971, de 2 de abril, por elqu-e se convocan elec
-ciones· sindicales. en su disposición adicional primera faculta al
l\.fillistro. de' Relaciones Sindlcales para que, ateniéndose a !as
directric~de carácter. general aprobadas por el Congreso Sin·
dícalen' su sesión 9-e 16 de marzo de 1971, dicte las disposiciones
necesarias para el desarrollo. del. mismo.

De ,conformidad con dichas directrices' se dictan las presen
tesrtorrnasque han de regir -en·]aselecciones sindicales convo
cadas.

:Eh 10 nQalterado por estas normas. consetvará su vigencia
el Reglamento de Elecciones Sindic'ales aprobado por Orden ge
neral de,DelegaCión núme-ro 96, de 1-4 de mayo'de 1966 (<<Boletín
de la Organización Sindicah>dé -17 de mayo de 1966).

Eh su virtud, dé ,acuerdo con la'propuesta formulada por el
Comité Ejecutivo Sindical; dispongo:

ArtIculo 1::' La duración del mandato electoral será de cua
tro,años, Contados desde la fecha' de posesión que se fije en el
cale-ni;larjo electoral para los cargos dé los órganos de gobierno
de las' distltltas Entidades yámbíto& tetritoriales.

Att.25' No ob8tantelo determinado en el artículo anterior,
de .conformidad con lo. establecido en 'la disposid6n transitoria
se¡rnn,da: de la Ley Sindical; serán respetados los derechos teca·
nocidospor los Decretos 720/1966; de 26 de mar7..o, y 445!19ü9, de
21 de, marzo,a quienes en la actualidád ocupan cargos electivos
de 'representación sindical,

LasContisionesElectorales de los correspondientes Sindicatos
o,Etl~id~desaslmiladas:sereunüánen lafe;;ha que se especifi·
QUeeU,el,calendario electoral en sesión,pública, a la Que se dará
la debida difusión y se acreditará la contablUzación de las bajas,
getep:ninándose por so::teo l-oopqest,os que hayan de renovarse.
tleclicha<sesión se,levantárá,la correspondiente acta. en la que
sehs;r~nCoIlstar las incidencias acaecidas y las reclamaciones
Clu~se formulen. que serán resueltas en el propio acto por la Co
misión Electoral correspondiente.

Art. 3;0 1. Se proveerán por elección los cargos siguientes:

A) En las Empresas y cent1'Os de trabajo:

Enlaces sindicales -y, en su casO, Vocales de los Jurados de
Empl'esa representantes de 'los técnicQsy trabajadores.

B). Organizadones profesionales:

Presidentes, Vicepresidentes y. vocales de los órganos de go-
bierno. '

C) Si1tdícalos y otros Orgatlos de composición y courdi·
nació7r~

Ptesidentes. Vicepresidentes, eh su caso, y Vocales de los úr
~anos,de gobierno.

2. LoS' puestos electívosdeórganosoEntidades que siendo de
nueva, ~rea~i~nen laLey8indlcal,no sliStituyan a los ya exis
tent~yreq:Uíeran para su constitución o funcionamiento el pre
vio' <le13a~,rolloreglarnentario,~erán,cubiertos después de promul
gars'eJanormativa correspondiente y conforme a las disposicio
nesq~eal.efectose dicten.

Las, AsociaciQnes actualmente constituidas, cualquiera que sea
W denOmimwión,celebrarán Jas eleccio-n,eS-, si fuera procedente,
de acuerdo con 10 quee.stablezean sus Estatutos y, en lo ap1i~

cable:,l:\tenié11dosea 11U> >normas,eJector8.les de carácter genera!.
3~ ,Encu!n.plinlientode'lo estl:l,)jlecido en la disposición adl

cionat, Primerade1 Decreto651/1971,,~2 de ahril, se asimilan
lbs Grl1P'úS ySUbgTUPOO de l-oeSindicatos y Entidades Sindicales
exLs~ent€'-sala.s Agrupaciones,Y las Secciones a las Uniones.

Atí·, 4,.0. Serán electores y eleg~bles-para concurrir a. la elec
ción de los cargos sindicales los que tengan dieciocho afias cum
plidosen la fecha del Decreto de convocatoria de elecciones sin
dicales.

Art.5P ,Los que' en la fecha del D~eto de convocatoria de
elecciones deSempeñen cargos .de vocal de las. Juntas de Agrupa
ci(m;GrupOs,Subgrup:os; ·.y5eeciones .en un determinado ámbito
-:-:-local;pt'.ovincial onactonal....""o Procuradores en Cortes de la
Entid-i\d >Sindí~l .correspondie-pte, ..·.. PQdránser proclamados caIl
diclata,s,-paralqs PUMWs'a cubrir enlasJ~mtas r-espedivas. siem
pre .q~e coruwrven las condiciones' ,generales. para concurrir a las
elecciqnesde EnfaceSindicaJ., VocaJ,.Jurado o Vocal de las Jun~

tas LOCales.


